
Núm. 80 Lunes 4 de Julio de 1904 <J5 cénts. mí mero. 

m LA PROVBCIA DE LEON ! I 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alca ldes y Secretarios reciban 
los números del BOLKTÍN que correspondan al dis
trito, d i e p o n d r ó n que fe fije un ejemplar en el s i t io 
de costumbre, donde permanecerá hasta'el recibo 
del número si guíente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TÍN KS coleccionados ordenadamente para su encua-
dernución, que d e b e r á Terificarse cada a ñ o . 

PARTEOFICIAL ! 
f residencia del Consto de Ministros 

S. M. el R E Y (Q.D. G.) 
y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en 
su importante salud. ; ; 

' '/ffflcíte del día 3de Julio) 

« O B i l í K N O U B Í-HOVINOIA 

• C!HCUHR: 
Cnff iprnbadü:por .Jos- . ' recoGOci 

tniebtos.llevjidtis íl cabo por el.se 
.fior Prcf iscr Veterinario comisior.a-
do por esta GobierDo, U . Fiancisco 
Sainos, que. eu el pceblo de. Rotie 
ros, tés mino rauuioipal da V i i k t t i 
r ie l , hsü falleci'lo vnri ts rests <io 
gan ldo lunar do la c i fermedad ú& 
nomiiado ájoííooíiolfiabieasrbiiisco 
sa.) lio acordado, ¿i fin de"."vitar la 
propagación de Ja (::íad« Í) fé ra iñ . 
dad. lu adoptiióii fii» uqu-íi tArmiiiO 
mnaicipal; d'> las odsoms nía.¡Mus 
saiiit/'.rio.s q;je rj :Ct ' )U en i " c i r c u 
lar da " t e (Jubieri o u s - T t a co »1 

SE PUBLICA LOS LPftES, MIERCOLES V VIEK9ÍES 

Se suecribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ucho pesetas al semestre y 

3uinee pesetas al año, pagadas al solicitarla suscripción. Los pagos 
e fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la frarclón de pt-seta que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos xeinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto IRB 
que rean á instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane dé las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

BOLETÍN OFICIAL de 15 ue J u u i ü p ró 
ximo pisado. ' • 

Lo que hago públ ico p o r ¡nedio de 
la p r e s e n t e c i rcu íhr p a r a que Üegue 
á c o G C O i m i e c t o ' d o tortas h s p e r s o -

u a s i u t e r e s a d o s , } ' m u y e s p e c i a i m e i i -

t e d e l a s a u t o r i d b d é t í ' u ^ c a r g & d a s de 

v e l a r p o r e l m á s e s l r i c t o cumph-
miecto de las d i ^ p u s i c i o L e s en ella 
c o o t e a i d a s . 

Lcóo ' l * dé Ju l io de 1904.. , 
Bl Golürnádori&teñúo,' 

- ' Fcrnande Veácro ' 

ÜFIOliNAS.Uf i H A C I E N D A 

ADMÍNISTáAClÓN DS H A C I E N D A 
OS l i . PBUVÍNCJA DB tEON 

C"ireular . 

No hsBic;.do reranido i esta 0 8 
ciña ios -A.vuutaajioiitcs que fe-ci 
t a ráb á cor j t iüuaciob, : IRS certifica -
cioucs de •los psges que te II.J-.D 
realizado er, el priajer trimeE-tre ¡leí 
cur.-ie'.ly E-fií1, qut: o s t é n ' f ujt'tos al 
i por 100. pora ¡iqnxtor Iss cnnUs 
pert.-: Í cieiitcs \ \ Tetero, cuyo F(;r. 
•vicio fué rceifni'ido en o i r ru l f r i 

eerta ec el BOLSTIN OFICIAL de 15 
oel actual, y fuoioa coominados 
e n l a malta que determina l a esca 
¡a del art. 'i84 de la l e ; Municipal , 
el S r . Delegtido de Hacienda, con 
esta fecha, ha acordado imponer d i 
cha multa é l i s Ajustamientos que 
i un n o han cumplido el referido ser
vicio, la cual ha rán efectiva é i n -
g r e s a r á n su importo en l a f j ruia que 
está prevenido, dentro del plazo de 
teir.ero d i a , y si en dicho plazo, á 
contar desde et en que ee publique 
la preseute, oo se reciben en esta 
Admin i s t rac ión las certificaciones 
meteiocada?, so nombrarán Comi-
swiadi-s p i a c t o D e s por cuenta do 
los respectivos Municipios, que pa
sen á reccgerlas, con las dietas d i a 
rias de 7,50 pesetas. 

Ayuntamientos que se cilon 

Bpi'.avides 
Hercit-nos del Cami to 
l íoñf r 
Bustil lo del Páramo 
C;:breros del Rio 
Oanipour-rtova 
Caiiüio 
tvarracedí-.io 

Carrizo 
Castrillo de Cabrera 
CimareR de Ja Vega 
Corviüos de ios Oteros 
Cubillos 
F i e s t o de la Vega 
Laguoa de Negril los 
Ln Veci l la 
Llamas (le la Ribera 
Magaz " 
Matadeón de ios Oleres 
Puente de Domingo Flórez 
Quintana de! Marco 

, Qi : , tMia del Castillo 
; Renedo -

. Rioseco de Tapia 
S a h a g ú n 
Sariegos , 
Sau Andrés del Rabanedo 
S m Esteban de Valdueza 
Sau ta Mai ia de la Isla 
Santa Slária de! P á r a m o 
Santas Manas 
Toral de los Guzmaces 
Vaidetauiorio 
Valdeviwbre 
Vnllí! de Fir olledo 
Ve-raccrvera 
VM!: ,miz8r 
Viilsseláu 
V a n - j a n U r c 
Zotes del Paramo 
L - Ó ! 30 do Ju:;io da-1901.—El 

Adniinistrador de Hacie;. da. JUun 
Montero y Dsza. 

ADMINISTRACIÓN DE-HACIENDA DE L A PROVINCIA DE LEÓN 
IASÍUSTIÍIAB-ES F A U J l i O S 

RELACIÓS Bí.m^nat de ioí industriales que durante les pen'cdi-.s que se expresan, han sido declára los fallidos, con ex 
fech:'. ú'.: la ir.f-Mveeicia y cuotas que represeut-m, á los cuales ÍL'S quedn prohióiiío ea abs-duio düdicardí al ¿j 
tii-f 'f::-. ií'S ryot: s qoH adendai;. 

pres 'ón de U s isdoatri-a que ejerci u i , 
rcicio de ia iadust-iu, í n t e r in no s a -

i^uiiiero 
da 

orden 

Nombres y apellidos 
de los 

industriales 

Jui.i) Pedro Ucttuejo . . . 
C r i c » A l i g ó ; 
K":3c;.1 en Redi iguez. . ' . 
Kí r>ii-ri!0 
i'adro Sánchnz 
E; HiIlíniO 
Ms-reeiii'O do la Fuente. 
Mig i - f l Kííi'.inndfz 

} agnr 
que ocupa 

en la 
matricula 

V e c i n d a d 

1 

125 
26 

13K 

i.árme&ct, 
La li(.blR 
Ls Pola de Goidói; 
Idem 
La Baüeza 
Idem.. 
Idem 
Idem.: 

Industria que ejerce 

Vente de iiianteca, p i T may.tr 
Fot 
tLtryíiíavit.Ltf... 
Idem . 
i'onfitero 
Idem 
Venta de jamcues. 
Bitero 

Fecha de la insolvencia 

Ib do Jul io de i903 . 

Idem . 
Idem . 
Idem . 
I lem . 
Idem . 
Idem , 

Periodo á que correspondo 
la bija 

4 ° trimestre de 1902. . . 
4 ° trimestre de. 1902. . . 
4." tiiroef-tre do 1902. . 
[ t r imtstte de 1903. 
4.° trimestre de 1902. . 
I.er trimestre de 1903. 
l.er trimestre de 1903'. 
I er trimestre de 1903. 

Cuotas que 
representan 

ÓS 97 
70 77 
•JM 58 
35 74 
23 8 ¿ 
3b 74 
35 74 

8 58 

Loque <sia AdmiDistración hace público por medio de! pieietrte B o u r i s OFICIAL, i los efectos y en cumplimiento de lo dispuesto en el ort. 
Reglameoto d« lódus t r i a l de 28 do Mayo de 1896, llamando la a tenc ión de las autoridades locales y á sus agentes sobre lo mandado en el >.rt 
propio Regiami'oto, relativo al c i é r r e l e los establecimientos de los iudustriaie!. de que se trata; con la advertencia, de que si no lo verilinst-
considerará df fraudaduiee. comprendidos en el cato 6.* del art. 172 del meocionado Reglamento. 

León 28 de Junio de 19D4 — E l Administrador de Hacienda, Juan Montero y D^za. 

ISS del 
180 del 
, se les 

7 



DIPUTACIÓN PaOVÍNCIAL DE LEÓN 

Mes de Julio de 190-t 
CONTA.DDRtA.DE LOS FONDOS 

PEI PRESUPUESTO RBOVINCUL = 

Distribución de fondOa por grupos da conceptos para sitiBtJcor las obliga 
oioues que vtnoea en rticho roes. !a cua l forma la Con tadur í a p rov in
c ia l en cumplimiento del Ueal decieto de 23 de Diciembre de 1902 y de 
las modificaciones introducidas por Real orden de 28 de Enero y Real 
decreto de 27 de Agosto de 1903. 

G R U P O S D E C O N C E P T O S 

Qatlos obligatorios é inexctuailes 

Contribuciones, seguros y reparaciones en el Palacio pro-
-viucial : 

Ins t rocc ión públ ica : Persoonl » material 
Prisión Correccional : Personal, material v socorro 4 presos.. 
Beneficencia: Estaucias de dem-sotee, enfermos é imponidos 

obligaciones de las Casas de Expós i tos y de Maternidad y 
sueldos del personal de esto .- Establecimientos 

Suscripciones de obras cient í f icas , pub l icac ión de l BOLE
TÍN OFICIAL, timbre y correo 

Deudas: Pago ¿ cuenta de las deudas contraidas. 
Gastos generales: Pagos de contratos y de obligaciones i en 

puestas por tas leyes , 
Pago de ¡órnales, sueldos y haberes pasivos de todas clases. 
Calamidades: Pago de obligaciones que afectan i oste servicio 

SUHAN BSTOS GA«TOR. 

Qaslof obligatoriut dif'eriiUt 

Gastos de rep resen tac ión del Sr . Presidente de la Dipu tac ión 
y dietas á ios Sres. Vocales de la Comisión provincia l por 
asistencia á sesiones 

Gastus de material de o f i c i n a l 
Compra y. r e p i s i c i ó n de herramientas p i r a las carreteras 
Gnt>3 i m i r a í U C J á 

SUMAN BSTOS O».«TOS. , 

Ottslot voluntariot 

Subvenciones y material de l a Imprenta p rov inc ia l . 
Idem de c a r á c t e r voluntario 

R E S U M E N 

Importan los gastos obligatorios é inexcusables . 
Id. i d . i d . diferibles 
Id . i d . vo lun ta r ios . . 

TOTAL GENERAL tS?.2i<l 66 

CANTIDAD 

Pmtai Ctt. 

150 
5.000 
1.650 

43.000 > 

1.100 • 
IM> > 

).C00 > 
6.000 > 

' 200 » 

6 Í . 7 5 0 

803 33 
800. » 
183 33 
600 > 

2.476 66 

1.800 
223 

2.025 » 

62.7S.0 . 
2.476 66 
2.025 » 

Imperta esta d is t r ibuc ión de fondos del presupuesto provincia l p a r í 
«1 mes de Ju l io de este a ñ o , la cantidad de sesenta y siete mi l doscientas 
cinenen' .» y una pesetas y sesei.ta y seis ceutioius. 

León 21 de Junio de 1901.—El Caota lor de fondos provinciales, St-
lustiana Potadiila. 

Sesión de 25 de Junio de 1901.—La Cjmis ión acordó aprobar la pre
sente d i s t r ibuc ión de fondos, cuyo purmeoor se pub l ica rá en e l BOIBTÍN 
OFICIAL, con arreglo á i u n r u c c i ó i . — E l Vicepresidente, A . Garrido.—El 
Secretarlo, Leopoldo García, 

M I S T A S 

DON BNRIQOB CANTAUPIBDRA T CRESPO, 
1NSXNIBBO J B r a D B l D1STB1TO MI
MBRO DB BSTA PKOVINCIA. 

Hago saber: Que por D . Marcial 
Nei ra , vecino de Sopnerta ( V i z c a 
ya , ) se he presentado en el Gobierno 
c i v i l de tfcta provincia , en d día 31 
del mes de Mayo , á las once, una 
sol ic i tud de registro pidiendo 18 
pertenencias para l a mina de hierro 
y otros llamada Marcial, sita en t é r 
mino m o n t a ñ a del .Moati l lón, del 
pneblo de La Vega de Valcarce, 
Ayuntamiento del mismo. Hace la 
designación de las citadas 18 per 
teoenc íes en la forma s igoien te: 

Se t e n d r á por pnnto de punida !a 
esqirna S. del prado de encima, pro
piedad de D. Domingo Gallardo; 
desde este panto se m e d i r á n a l N . 
100 metros, colocando la 1.' estaca; 
de és ta al O . 500 metros, colocando 
la 2.*; de é s t a a l S . 3P0 metros, co 
locando la 3.*; de és ta al E . 600 me 
tros, colocando la 4 *; de é i t a al N . 
300 metros, colocando la 5.*, y con 
100 metros al O . se ce r r a r á e l pon 
metro de las 18 pertenencias so l i c i 
tadas. Los vientos se refieren al N . 
m a g n é t i c o . 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realiiado el de 
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha sol ic i tad por decre

to del. Sr . Gobernidor sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino de treii.ta días, coutanosdesde 
su fecha, puedan presentar en el G o 
bierno uiv'.l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho a l todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 21 del Reglamento 
de mine r í a vigente. 

E l expedieiite tiene el o.* 3.362. 
León 31 de Mayo de ¡ 9 0 4 . — S . 

Caittalupüdra. 

A Y U N T A I U E N T O S 

Alcaldía conttitucional di 
LtÓK 

Extracto de los acuerdos t i mados 
en las sesiones celebradas por el 
E x c i t e Ayunlamieu to durante el 
mes d é l a fecha. 

S e ñ ó * ordinaria del día 3 
Pies idtuuia del señor primer Te -

nieute de Alcalde , con asistencia de 
quince Sres. Concejales. 

Se leyó y ap iobó el acta de l a an
terior y qo-.dó enterado e l A y u n t a 
miento de lo recaudado por consu
mos y arbitrios en el mes de Febre
ro, asi como t a m b t é i lo q u e d ó del 
estado de fot-dos. 

Se aprobó uo u forme de la C o m i 
s ión de Policio relativo i la coloca
ción de una acera eo la fachada del 
Mediodia de la c i s a de U . Gabr ie l 
Balbuena. 

Se aprobó un dictamen de la C o 
misión de Obras y del Arqui tecto 
relativo i la cesión de terrenos á ia 
Compañía del ferrocarril del Tor io . 

Q a e d ó enterada la Corporación 
del informe que emite el Sr . Gober
nador c i v i l de la provincia en el 
asunto ufereute al paso á n ive l . 

Sttidn txtraordinarít del dia 8 
Presidencia del Sr . Alcalde , con 

asistencia de quince Sres. Conce
jales. 

Se aprobó el acta de la anterior. . 
Tuvo por i-bjeto esta ses ión tratar 

del acuartelamiento de tropas en 
esta capi ta l , á cuyo efecto se leyó 
un oficio de la Capi tan ía general , 
acompi iñaodo las bases propuestas 
por la Comandancia de Ingenieros 
de la Región para permutar e l cuar
tel oe la Fábr ica vieja y el solar de 
la cá rce l por dos solares que ha de 
facilitar el Ayuntamiento para la 
c-iufltrucciÓQ de un cuartel y de
pendencias, militares, ó para otro 
objeto que el ramo de Guerra es t i 
me conveniente, y d e s p u é s de nsar 
de la palabra varios Sres. Conceja
les, se aco rdó que pase dicho oficio 
y bases á informe de una Comisión 
especial, para la que fueron nombra 
dos los Sres. Uref la , de Celia y 
H a l l o . 

Sesión ordinaria del dia lu 

Presidencia del S r . Alcelde . con 
asistencia de cnce Sres. C o i ce jó les . 

Se aprobó él acta de la anterior y 
q u e d ó enterado el Ayuntamiento del 
estado de fondos. 

Se aprobaron los siguientes d i c 
t á m e n e s de la Comisión de Obras: 
autorizando á D . Hateo Garc ía Bata 
para la apertura de huecos en la casa 
n ú m . 4 de la plaza de Sau Isidro; i 
D. J o s é Castellano para la apertura 
de una pueita eu una finca l indante 
con la carretera de Adáne ro á Gi jón; 
4 D. Eduardo Romos para reformar 
las tspias de un huerto en la calle 
de las Puentes, y á D . Pedro Diez de 
la Peña para la c peí tura de varios 
huecos en la cesa L Ú m . 49 de ¡a 
calle de la Serna. 

Habiendo manifestado la P res i 
dencia qne vuelve á establecerse la 
Cocina Económica , suspendida por 
f i l t a oe recursos, merced á la c a r i 
dad del Excroo, ó l i m o . Sr . Obispo 
de la Diócesis y a la de les fabrican
tes de harinas Sres. Viuda de Rebo
lledo, J . Crespo y hermanos, y don 
Santiago Aifageme, e l primera d is 
puesto i, sufragar todos los gastos, 
y les segundos acticipaudo cada 
uno 250 pesetas, se a c o r d ó c o n s i g 
nar eu actas la gra t i tud de la Corpo
ración hacia el Prelado y los referi
dos fabricantes. 

Setiin ordinaria del dia 11 
Presidencia del S r . Alculde, con 

asistencia de dieciséis Sres. Conce
jales. 

Se aprobó el acta de la pesión a n 
terior y quedó el Ayuntamiento en
terado del estado de fondos. 

So aprobó el extractode los acuer
dos tomados en l»s sesiones del mes 
de Febrero y la coenta del alumbra
do del mes de Enero. 

Se dió cuenta de us oficio del D i 
rector del ferrocarril del Torio dan
do gracias por ¡oa terrenos acorda
dos ceder & la C o m p a ñ í a por acuerdo 
de 3 del corriente, terrenos qne no 
acepta gratis por ser insuficientes, 
y pide que la Corporación acuerde 
se tasen por peritos les comprendi
dos eu el plano presentado, para en 
su vista, pagarlos é me t á l i co , s i 
aceptase dicha t a sac ión . Con este 
motivo, y . d e s p u é s ds tomar parte 
en la discusión varios Sres. Conce
jales, se acuerda que la Comis ión 
de Obras, con los Sres. Celis y S a n 
grador, c o n t i n ú e n los trabajos para 
determinar los terrenos municipales 
contiguos á la E s t a c i ó n , dando 
cuenta del resultado de tales t r a 
bajos. 

Se leyó una proposición suscrita 
por var íes Sres. Concejales, en l a 
que se pide se taque á subasta e l 
servicio de sillas para los paseos, y 
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después de per apoyada por el seHcr 
' F e r n á n d e z R i u , y combatida por la 
Cumisano de Paseos, S r . Sangrador) 
habiendo tomado parte en la d i s cu -
6¡6o otros varios Sres. Concejales, 
E e a c o r a ó que p á s e l a propceic ióa á 
una Comisión especial,compuesta de 
los Srps. Sangrador, Mallo y Diaz 

- 'J iménez, no sin antee no admitir la 
dicnisión que del carpo de Comisa
r ia babia presentado dicho S r . San 
grador. 

Se acordó quedar enterado de un 
oficio del 3 r . Madinavcit ia ac laran
do el compromiso con t ra ído con la 

'Corporac>6T} per los trabajos que ha 
de prestar en les proyectos de dia-
t r ibuc ión de a g u a s ; red de a lcan
tari l lado. 

Se acordó aceptar la modificación 
propuesta por dicho Sr . Madinavei-

' t ia en el actual servicio de alcanta
rillado, con arreglo al calco que 
presenta, y par cuyos trabajos no 

' d e v e n g a r á honorarics. T a m b i é n se 
acordó qne una Comisión compues
ta por lus Sres. Alcalde , Rosales y 

•Nuevo, entienda en este asunto. 
Se acuerda que los Sres. Puente y 

Muñoz con t inúen las gestiones para 
la adquis ic ión de una casa en la ca -

' l i a do las Vari l las . 
Pas&rou á las Comisiones varios 

asuntos que asi lo r e q u e r í a n . 
Sesión ordinaria del día '¿4 

Presidencia del Sr . Alcalde, con 
1 asistencia de once Sres. Concejales. 

Se leyó y aprobó e l acta de la an -
" terior, y q u e d ó enterado el A y u n t a -
• m í e n l o del estado de fon dos. 

Se aprobó la dis t r ibución de fon
dos para las atenciones del mes p r ó -

"ximo. 
Se acordó autorizar á D . Isidro Fe 

rrero para ejecutar obras de reforma 
eo una casa de su propiedad, s i ta en 
la calle de Uacs i l l a . 

Se dió cuenta de un oficio del se-
;fior Sangrador en el que participa 
' que no puede aceptar la Comisión 
que so lo confiere para informar en 
la proposición relativa a l servicio de 
sillas, por las razones que aduce, y 
de spués do tomar parte en la d i scu
sión de este asunto varios Sres. C o n 
cejal»?, se acordó invi ta r a! Sr . San
grador á que coutinAe presidiendo 
Ja Comis ión . 

Se aprobó un informe de la Comi
sión de ü i ic ionda , proponiendo se 
dé gra t i f icación de 100 pesetas a l 
Inspector Veterinario D. Sabino Ló
pez, por trabajos prestados en el 

'Rastro Matadero. 
Se acordó admitir la proposición 

del Sr . Director de la Sucursal del 
' Banco y de los Sres . F e r n á n d e z L l a 
mazares, relativa á-la eolocacióu de 

-aceras eu igua l forma que se hizo 
" la de la casa del 'Sr. Balbueua. 

Tambiéo se acordó ejecutar las 
obras necesarias para la desviación 
de un pequeño cauce del rio que ha 
inundado parte del paseo del Parque. 

Pasaron á las Comisiones asuntos 
que lo necesitaban. 

Sesión tttreordiraria del dia 28 

Presidencia del Sr . Alcalde, con 
asistencia de catorce Sres. Gonce 
jales. 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Dada cuenta del dictamen de la 

Comisión especial encargada de i n 
formar acere-i del acuartelamiento-
de tropas en esta capital , en el que 
propone que se conteste á U s Rea 
les órdenes de 24 de Octubre de 1901 
y 24 de A b r i l de 1902, en que se 
pide al Ayun tamien to . solar para 
construir uu cuartel de cabal le r ía , 
y á un oficio de la Capi tan ía gene
ral , a c o m p a ñ a n d o las bases para la 
permuta del cuartel de la Fábr i ca 
vieja, ofreciendo al ramo de ü u e r r a 
dos solares, uno de 40.000 y otro de 
30.000 metros cuadrados para cons
truir cuarteles de Infanter ía y C a 
ballería, recibiecdo á cambio de es
tos solares el cuartel del C i d , e l de 
la Fábr ica vieja y el solar á ella con 
t i g ü o procedente de la aut igua c á r 
ce l , previa la formalisación del opor
tuno contrato en legal forma, se 
ace rdú asi por unanimidad. 

J U N T A M U N I C I P A L 

Sesión del dia IX 

Presidencia del S r . Alcalde , con 
asistencia de seis Sres. Concejales y 
cinco Sres. Vocales, previa segunda 
convocatoria. 

Tiene por objeto esta sesión san 
C i o n a r u n a c u o r d o d e l E x c m o . A y u n -
tamiento para la c o n t r a t a c i ó n de un 
p r é s t a m o de 80.000 pesetas p i r a 
obras municipales, y leída la propo -
sición que en ta l concepto p resen tó 
1* Comisión de Hacienda, y fué 
aprobada en sesión de 4 de Febrero 
ú l t i m o , por unanimidad y siu discu
sión se acordó sancionar el acuerdo 
municipal para la cou t r a t ac ión del 
p ré s t amo , y que se solicite del se
ñ o r Gobernador d-i la provincia la 
excepc ión de subasta. 

£1 presente extracto se ha tomado 
de las actas originales. 

León 31 de Marzo de 1904.—José 
Datas Prieto, Secretario. 

« A y u n t a m i e n t o c o n s t i t u c i o n a l de 
León.—Sesión de 19 de Mayo de 
1901.—Aprobado: r e m í t a s e a l G o 
bierno de provincia á los efectos del 
art. 109 de la ley Munic ipa l .—Ga
rrote.—Per acuerdo del E x c e l e n t í 
simo Ayuntamiento: J o s é Datas 
Prieto, Secretario. > 

Alcaldía constitucional de 
l a Robla 

S e g ú n me participa el Presidente 
de !a Junta Adminis t ra t iva de La 
Robla, el dia 29 del actual fué reco
gido un caballo extraviado, de pelo 
negro y tuerto del ojo izquierdo, que 
se halla depositado. 

Lo qneseannncia al púb l ico para 
que llegue á conocimiento del inte
resado, que podrá recogerlo previo 
pago de los gastos. 

La Robla 30 de Junio de 1904 — 
E l Alcalde, Gui l lermo Espinosa. 

Alca/dta constitucional dt 
Ctutrillo de la Valdttema 

Eo el dia de ayer ce ha presen
tado en esta Alcaldía Ju l i án de la 
Fuente del K i o , vecino de Ve l i l l a , 
en este Municipio , manifestando que 
su hijo Bernardiuo de la Fuente 
Blas, n ú m . 2.* del actual reemplazo 
y declarado soldado, se habia au
sentado de su casa el d ia 23 del co
rriente, á las ocho de la m a ñ a n a , s in 
su coosentimieuto, sin que se haya 
podido averiguar eu dirección n i pa
radero, hasta la fecha ¡s iendo sus se
ñ a s las siguientes: edad 20 a ñ o s , es
tatura de uu metro y 670 mi l i ine-
tro, color moreno, pelo cea taño , 
ojos ai pelo, nar iz l a rga ; viste pan
talón y chaqueta de pana color rojo, 
chaleco de p a ñ o negro, sombrero 
fino de color café , y calza botas de 
becerrillo negro, cou punteras; va 
indocumentado. 

Por U n t o , se interesa á la Guar 
dia c i v i l , autoridades y sus agentes, 
su busca y captura, y caso de ser 
habido lo pongan á m i disposición, 
para entregarle á su padre. 

Uastnlto de la Valduerna 27 de 
Junio de 1904.—El Alcalde , F ran 
cisco López. 

Don Víctor Garc ía Alonso, Juez de 
ins t rucc ióo de la ciudad de A s -
torga y su partido. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas lúa responsabilidades pecunia 
r ías impuestas á Jacinto MoránBlaa, 
veciuo de Quiutani l la de Somoza, en 
causa que se le s g u i ó por hurto de 
maderas á su convecino José Mar t í 
nez Pérez , se sacan á pública y ter
cera subasta, sm sujeción á tipo, las 
fincas y muebles siguientes: 

Término de QuintaniUa de Somoza 

Una tierra, a l sitio de las focadas, 
de 2 cuartales, ó sean 14 á reas y 9 
c e n t i á r e s s : l inda O. , prado de Ju l i án 
Morán; M . , con otro de Manuel Cor 
dero; P . , Recemba, y N . , campo co
m ú n ; tasada en 10 pesetas. 

Otra tierra, en e l mismo si t io , de 
un cuartal , ó s e iu 7 á r e a s , 4 can-
t iá reae : l inda O . , adi l ; M . , herede
ras de Felipa Cordero; P . , tierra de 

Toribio Puente M a r t i r e z . y N . , c am
po c o m ú n ; tasada en ü pesetas. 

U u escañi l de chopo, viejo; va
luado en 1 peseta. 

U n a mesa, de la misma madera, 
en buen uso; en 1,25 pesetas. 

U o a caldera, en mal use; tasada 
en 1,50 pesetas. 

U n pote, en mal uso, roto; tasado 
eu 25 c é n t i m o s . 

E l remate t end rá lugar el día 29 
del p róx imo mes de Ju l io , hora de 
las doce, en la sala de audiencia de 
este Juzgado, y se advierte, que no 
existiendo t í tulos de propiedad de 
las expresadas fitcas, será de cuen
ta del comprador la habi l i tac ión de 
les mismos. 

Dado en A s t m g a í 28 de Ma vo de 
1904 Víctor Barc ia Alonso .—El 
Escribano, Juan Fe rnández Iglesias 

Don Celestino Nieto Ballesteros, 
Juez de ins t rucc ión de la v i l l a y 
partido de Pooferrada. 
Por el presente edicto, y como de 

la propiedad de D . Valent ín F e r n á n 
dez Merayo, vecino de Carucedo, se 
anuncia la subasta para hacer pago 
de cantidad de pesetas que adeuda 
por gastos de defensa »1 Abogado 
D. Isaac Alonso y Procarador don 
Manuel Benito Jimeno, en querella 
seguida contra el Valent ín , y otra 
pur e l delito de amancebamiento, á 
instancia de eu mujer Enca rnac ión 
Gurcia Vidal', los frutos y d e m á s 
bienes que & con t inuac ión so expre
s a r á n : 

1. ° Trescientas arrobas de hierba; 
tasadas en 180 pesetas. 

2. " Una coba, madera de casta
ñ o , con arcos de hierro, nueva, de 
l levar 9 á 10 miedros, cou el l iquido 
de 4 miedros de vino, en madre; ta
sada en ochenta pesetas. 

3. ° Otra cuba, madera de casta
ñ o , con arcos de hierro, nueva, y de 
cabida 5 miedros; tasada en 60 pe
setas. 

4. * Cinco hectolitros y 70 litros 
de vino del pa í s , ó sea 3 miedros; ta
sados en 192 pesetas. 

5. * Una mesa grar.de, madera de 
nogal, barnizada, cou cnnlonc ras y 
4 cajones, en buen estado; tasada en 
30 pesetas. 

6. ° U n reloj de pared, con pén
dola, y caja barnizada; tasado en 20 
pesetas. 

7. * U n armario, en forma de 
aparador, sin barnizar, nuevo, ma
dera de nogal , se compone el cuer
po inferior de dos cajoces superiores 
y dos alacenas con portezuelas infe
riores, y el cuerpo de arriba de tres 
andanas con portezuelas ds c r U t a l ; 
tasado en H0 pesetas. 

6 . ' Una y e g u a , pelo r e g i o , a l 
zada unas 6 cuartas largas, cerrada 
de edad, y que representa tener l a 
de unos 10 a ñ o s ; tasada en l ü ó pe
setas. 

Término de Cartcedo 

1.* U n a casa, situada en el bs-
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rrio de los Jardoues, al lado de la 
carretera, de alto y bajo, con coa 
dras, y cocina por lo bajo, tiene una 
superficie de 300 metros cuadrados 
p r ó x i m a m e n t e , y linda derecha en 
trando, con camino; izquierda, con 
era de la misma pertenencia; espal
da, TiSa scccsoria de la c a s a , ; freo 
te, con carretera; tpsada en 5.000 
pesetas. 

2 . " L» era p róx ima por l a parte 
de la izquierda de la casa, cabida de 
unas 7 á rea? ; linda al E . , de Juan 
de Pacios; S. , con la v i l la expresa
da; O . , con la casa anterior, y N . , 
carretera; tasada en'200 pesatas. 

3. " ü u a vifia, que e s t á á '.a es
palda de dicha casa, cabida de uuos 
22 jornales: linda al £ . , tierra de 
Juan de Pacios, al S. , otra d« here
deros de Hermenegildo Alvarez ; O . , 
catniiiO, y N . , con la casa y era 
deslindadas; tasada en 750 pesetas. 

E l remate t endrá lugar el dia 30 
de Jul ia p tóx imo , i. las once horss , 
ante este Juzgado, y se anuncia por 
t é r m i n o de veinte d í a s ; debiendo 
advertirse que 83 carece do t i tu la
ción da las fiíicas, y que para tomar 
parte e:i la subasta deberán los l i c i -
tadores consignar previamente el 
10 por 100 del valor efectivo dé lois 
bienes. 

Dado en P o t f í m d a i 1» de Junio 
de 1904.—Celestino N i e t o . — E ¡ Es 
cribano, Francisco A . Uuauo. 

Don Rodrigo Maria Gómez Alonso 
Flórez, Abogado y Juez munic i 
pal de esto ciudad de Astorga. 
Hago saber: Que se halla-vacante 

la plaza do Secretario supleote del 
Juzgado municipal de esta ciudad, 
la cual ha ce proveerse conforme ó 
lo dispuesto CÍÍ h le}' Provis ioí /a l del 
Poder judicial y . ieglamento de 10 
do Abr i l ae 1871. , 

Las solicitudes se d i r ig i rán ¡i eete 
Juzgado, Je . tro Uei térmiuoi ie quia 
co dias, á contar desde lo publica 
cióü de esto tuuueio un- ei B LETÍK 
OFICIÍI, a t o m p e ñ a d a s de ¡os Caco 
meutos á quo híiCe r í fereneia el ar
ticulo 13 del citado rc-glanjouto. 

Astorga 16 de Junio de 1904.— 
Ko i r ign Sf. Gómez. 

E D I C T O 

Don Ricardo de Rojas y Cortó?, Juez 
m u n i c i p a l u u p l e c t e de esta c i u 
dad ó i a t o r i n t i d s primers ir.star»-
cía de i.t misia-j y s u p^rtidn. 
Hago sabei: Que en 5 dí.l a c t u a l 

s a i n c o ó ou ceta J u z g a ü o pi.r la E s -
c r ibau i i del que r e f r e n d a , cauh-s c r i -
uiiual de oficio á c o a s e c u G i u n a de 
haberse encontrado en el sitio y 
sima de la Dehesilia.' pcgo del Bar 
rraaco del Cristo y E r a de San 
Antonio, el cadáver de un joven 
como de 22 á 30 años de edad, de 
estatura m e J i s o i , en un estado de 

descomposición muy avanzado, eu-
con t rándose su semblante compie-
tameute desfigurado y negro, ha
ciendo imposible su ident i f icación: 
su pelo es c a s t a ñ o c la io , la parte 
lateral derecha de la cara se oncon-
tri,bu muy aplastada y deforme, las 
extremidades apergaminadas ó m á s 
bien momificadas, preeeotundo en 
la parte itferior de la l eg ión occipi 
cal , en su parte media y cerca de l a 
ar t iculaciói / con el atlas, na tgujero 
de m á s de un cen t íme t ro de d i á m e 
tro, redondeado, interesando todo 
ei espesor del meacionado hueso, 
producido, al parecer, por un pro
yect i l disparado con arma d é fuego, 
que fracturando los huesos de la 
base del c ráneo salió por la nariz , 
des t rozándola . 

Debió sufrir además grandes g o l 
pes con i n s t r u m e n t ó contundente 
muy duro, que le f rac turó los hue
sos de la parte lateral derecha de la 
cara y bóveda c ra i i eao» , después de 
muerto para desfigurarlo, y su 
muerte debió ocurrir hace tres ó 
cuatro meses. 

Vcs i ia : panta lón de paño oscuro 
gris , de clase regular, y en regular 
uso, chaleco de a s t r acán u o g i o . c o u 
botones de igual color, y forro'os
curo de tela do a lgodón , y remien
dos do tela de a l g o d ó n ' color rosa á 
coudros, y sujeto por de t r á s con un 
cordón, americaua de tela de olgo-
dóu color gr is oscuro, con forros á 
cuadros blancos, encarnados y Mo
rados, coo dos bolsillos exteriores y 
ui:o i iker ior , estando el chaleco 
bas t aü te usado y lu umericaT:» me 
nos que. las anterioies prendas, y 
d e co¡ íñccióii y do c i a r á m á s inf.•-
ñ o r , esiand'j t a m b i é n 'reineridaisa 
c o n tela iiistiüth de ¡a del f o r r o . 

Tenia sdfctoág UÜ cifc ' .u iós d e ¡ 2 
ee i i tmie i i i s do aucii;). ¡ís tejido ü t 
algovón fuerte, c o t í pequeños coa -
ü r i s y listas, c o a nbsu's do badana 
v t ioü nú a d o r í i i ' tu f^íjna tiii coru-
kóu, c ü u y u Ce sus k d í j s , coii tMr¿\.v:i 

h e b i l l a s y cus c .TiespciwiH ates c o 
n e s s p i n i b r c c h u ú v . 

Dub.ijo d o i cÍK 'ieco tenia o á c i ' i i d i -
do un sombren; :irr.,¡¡a¡;c> y doblado, 
y d e ios COLOCÍQUS por honfios, f u r 
n ia moderna, a l a recogida, con va 
ríos paspnntcs, color avellana claro, 
e in f o r r o , m t n c h á d a 1;, bsdunaic.te 
r/or, y eu l a q u e IH; se dist ingse 
tn::rc.i algurjc, su c:i¡¡<-í¡jri do b u o D a 
okse y ei. buco uso, aunque m a n 
chado, con cinta de seda d e l mismo 
color, camisa d e franela de lUgcdóo, 
fondo color rosa, con listas, forman
do pequefias hojas y flures de color 
enca roádo y azul , p u ñ o s pequeños 
como para postizos, sio tener é s to s , 
botonadura de pasadores de hueso y 
u lke l , indistintamente, y uno solo 

dorado, siendo, a l parecer, la pri 
mera postura de el la . 

Debajo de la camisa llevaba ca 
miseta y calzoncillo de punto de 
a l g o d ó n , futido blanco con listas 
verdes, debajo de é s tos otra camise
ta y pan ta lón de clase tfelpada, en 
buen uso y de los mismos Colores 
que los anteriores. 

A. raíz del pecho y bajo la ú l t i m a 
camiseta, tenia pendiente del cuello 
y sujeto con un cordón de a lgodón 
nna especie de amuleto, de anos'10 
c e n t í m e t r o s de largo por 1 t a m b i é n 
de ancho y envuelto eo a lgodón . 

E n los bolsillos del chaleco se le 
e n c o n t r ó una moneda de dos c é n t i 
mos y otra d é brocee, con busto é 
ioscripciobes en so orla, de letra 
romana, t eu iéodo en el reverso una 
forma humana m á s borrosa que la 
del anverso. 

E u los de la americana se le e n 
c o n t r ó un paquete de carbón moli 
do, otro con hojas y restos de flores 
y otros dos con polvos blancos, ua' 
pedazo de azufre, una lendrera de 
asta bastante usada,' nn Uaviñ, un 
guante de cabretilia n e g r o , con l a 
bor ó cadeneta de seda en ei dorso, 
coa dos botones ó broches doradosj 
en los que se lee la mareo-A. K I V A S : 
( G R A N A D A . ) muy arrugado y usa
do; otro g t i a ü t e dé cabretilia, blan
co, coo bordados ó' l a b ó r é s : d e seda, 
del mismo «olor, coa tres botones y-
sin seBal ni msrea alguna, y al pa 
lecer, de eefiora.. ,' 

U n tiozo de carta, de la que solo 
puedo leerse: Sr . P Josguin R u i z . = 

. t o j a IP de Novi tmbn dt 1903.==il/iijí 
seiior mió y apnciable amigo: E n con-
xersación. qve he tenido con nn amigo, 
¿steme dice que lie (faltj 'uu trozo) 

K m t c h c í docenas de l'ohas y de 
(iusUelijiibie) y ponen l a p ó h o m á l 

precio (ibiuteligible) reales decenas', 
con la esperamti de consumir á V. a l 
•gunas docenas ( 'qu i L i t a la parte 
que siguiera & i,-: 'cstáda c ta.) . 

T c m b i é ' í se la C Q i - o n u ó nt, pa-
üualo je seda nuevo, sin t e m r lis 
t lío ei ácbUtáül'j, ai ¡ l a r t o e r , de ets 
ñora , foudu b . fcuco , ceiiifas cou U 
¡¡stas p i q u e ñ i s u r g r i s , y eu el fon • 
,10 r a í i i i t oH OÜ filies v t r J e . s y en
carnadas, picset-tai'do uu el céo t ro 
usa obertura redondeada y quema
da, a! puee&r, pur el disparo. 

Uu t r i zo 0 4 ligas do clsse iiifertur 
Y o' iocidir 'ndo q-jo eo los aiesos 

d« .Septiembre y Octubre ú l t imos , y 
en ios primeros dias del de Febrero, 
del corriente a ñ o , se hospedase en 
ol Cortijo riel H a y ó a , t é r m i n o de 
Vélez Benaudaí la , propiedad del pro
cesado José Loreuzo Rodr íguez (uj 
Cejai-blancas, un joven desconoci
do, como de 22 años , de eftatura 
regular, pelo cas t año claro, apun

tándole el bozo, vestido con pauta 
lón de paño , color amarillo, con l i s 
tas á lo largo de seda y lana, c h a 
queta corta y chaleco de a s t r a c á n 
negro, camisa blanca, con un pa
ñue lo de seda por corbata, con listas 
blancas y encarnadas, botillos de 
becerro con la piel vuel ta . 

Decía llamarse, s e g ú n unos, Juan. 
R o d r í g u e z , y s e g ú n otros, Juan 
Francieco Peña Ramos, natural de 
Turón y vecino de Córdoba, qne c a 
recía de padte y t en ía madre y her
mana, con las qne vivía en d icha 
ciudad. 

Que era relojero, y había sido p a 
ñe ro y contrabandista. Y como no, 
ha podido identificarse el cadáver , , 
y se presume pueda ser ol joven, 
que estuvo en el Cortijo del H o j ó n , . 
y cuyas s e ñ a s quedan descritas, por 
el preseiits se hace saber que el qde-
tenga conocimiento de la desapari-. 
cióu de su domicilio do alguna per
sona cuyo paradero actual se i gno 
re, ponga el hecho eo cooocimieuto 
del Juzgado d é su domicilio, con 
expres ión detallada de las s e ñ a s del. 
auseote, circuostancias personales 
del mismo, nombre' do sus padres.y 
pueblo de su naturaleza,.entregan-. 
do. á 'eer potiblo, fotografías , por^ 

'poder comprobar en este Juzgado, , : 
con los. testigos que vierou al joven 
que residió en el cortijo del Hoyón , 
si cmcuer'dan Ó̂ DO con las s e ñ a s del 
misme; pues en asi hacerlo, auxi - . 
l iaráo de una manera eficacísima la. 
acción de la jus t ic ia . ' 

Dado en Motr i l 4 30 de Mayó de 
1904.—Ricardo de Rojas y Cor tés . 

— P . S. M . , Evaristo. Cabrera. 

ANUNCIO P A R T I C U L A R 

COOPERATIVA ELÉCTRICA DE LEON 

E l Cotseejo de Admin i s t rac ión , en 

vir tu ' i de )FS facultades que le con

cede ol art. 6 de sus Estatutos, t ie

ne acordado ped i rá lus si ñ o i e s ac -

cii'.'ii.'stfis uu r/uevo dividendo pas i 

vo do 25 por 100, ó peu» 19,50 pe-

sít.-'s por a sc ión , cuyo p»go debe 

(ftfctuc-rss riefde el rtic 10 al '¿0 del 

c o r r í e a t e . en las Oficinas de la So

ciedad, calle de B a y ó a , 3, bajo, 

(frente al Banco dejfcpafia.) Je nue

ve i una y de tres á cinco de la 

tardo. 

León 2 de Jul io de ¡954 — E l Pre-. 

eiiiente del Consejo de Adminis t ra 

c ión , Ignacio C á m a r a . 
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